ASOCIACION HONDUREÑA PROTECTORA DE LOS ANIMALES Y SU AMBIENTE

AHPRA
PRONUNCIAMIENTO
SOBRE  LA EXPOSICION ARTISTICA EN LA QUE SE COMETIERON ACTOS DE CRUELDAD ANIMAL Y OTROS HECHOS QUE PUEDEN SER CONSTITUTIVOS DE ILICITOS.

La Asociación Hondureña Protectora de los Animales y su Ambiente (AHPRA), con personalidad jurídica numero 1337-2004, emitida por la Secretaría de Gobernación y Justicia de Honduras, por este medio se pronuncia públicamente sobre los hechos publicados en el Diario La Nación de Costa Rica, en fecha 04 de octubre del presente año, concernientes a la exposición que realizara el artista costarricense Guillermo Vargas, mejor conocido como Habacuc, en la Galería Códice de la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el  pasado mes de agosto, presentación en la que se utilizó como objeto un perro callejero enfermo. Al respecto, nos pronunciamos sobre los hechos referidos de la siguiente manera:

I. De la nota periodística del Diario La Nación de Costa Rica antes referida, está plenamente acreditado el acto de extrema crueldad hacia un perro callejero que se encontraba en evidente estado de desnutrición y enfermedad. También, se conoce que la persona directamente responsable de este acto repudiable es el  ciudadano  costarricense  llamado   Guillermo vargas (Habacuc) (ver http://www.nacion.com/ln_ee/2007/octubre/04/aldea1263590.html); hecho acaecido en la Galería Códice de la ciudad de Managua, República de Nicaragua, por ende, consideramos que tales hechos deben ser puestos en conocimiento de las autoridades competentes de ese país para su investigación, debiéndose aplicar lo dispuesto en el Código de Defensa y Protección de los Animales de Nicaragua y cualquier otra normativa vigente que regule la conducta descrita.     Desconocemos, si personas individuales u organizaciones amigas de protección animal de Nicaragua, han interpuesto denuncia sobre estos hechos, de no ser así, respetuosamente, instamos a que se inicien los tramites para la investigación y resolución de este hecho cruel y vergonzoso cometido por el señor Vargas que es objeto de fuertes críticas y rechazo por miles de personas a nivel internacional, incluyendo a nuestro país, Honduras.

II. En la misma publicación periodística citada y por diversos medios electrónicos están circulando los detalles de la exposición del señor Vargas en Nicaragua; sorprendiéndonos que además de permitirse en la Galería Códice, la tortura y larga agonía de un perro, también se permitió en la presentación la supuesta quema de 175 piedras de crack y  una onza de marihuana,  drogas prohibidas por  las  leyes nacionales de la 
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 mayoría de los Estados y por los convenios internacionales suscritos en esa materia por atentar contra la salud pública, por lo que sugerimos que este hecho sea notificado a la Dirección de Investigaciones de Drogas DID y el Ministerio Público de Nicaragua, independientemente que el cuerpo del delito (las 175 piedras de crack) haya sido incinerado en la presentación mal denominada artística.

III.
En virtud, que actualmente circula por internet una petición apoyada internacionalmente por cerca de 200,000 mil personas y reconocidas organizaciones del campo del bienestar animal que cuestiona el acto de irrespeto por la vida  cometido por el señor Vargas y que a la vez busca que los organizadores de la próxima Bienal Centroamericana del Arte a realizarse en nuestro país en el 2008, excluyan de ese importante evento al señor Guillermo Vargas; petición que hemos firmado por considerarla justa, y dado los múltiples correos que hemos recibido solicitándonos nuestro apoyo por ser Honduras el país sede de la próxima Bienal del Istmo, informamos a la comunidad internacional que nuestra organización apoyará todas aquellas acciones formales y apegadas a derecho que coordinadamente se establezcan con particulares y/o organizaciones de Nicaragua y Costa Rica a fin de que este acto de crueldad animal y demás circunstancias sean investigados por las autoridades que correspondan en el país en que se dieron los hechos y que el mismo no quede en la impunidad.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 05 de noviembre del 2007.
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